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ANDALUCÍA 

 

Plan de Empleo de Personas con Discapacidad. 

ACUERDO de 10 de diciembre de 2025, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el II 

Plan de Empleo de Personas con Discapacidad en la Comunidad Autónoma de Andalucía 2025-

2028. 

 

(BOJA de 17 de diciembre de 2025) 

 

Plan Anual de Inspección de Servicios Sanitarios. Año 2026. 

ORDEN de 12 de diciembre de 2025, por la que se aprueba el Plan Anual de Inspección de 

Servicios Sanitarios para el año 2026. 

 

(BOJA de 19 de diciembre de 2026) 

 

Vivienda. 

LEY 5/2025, de 16 de diciembre, de Vivienda de Andalucía. 

 

(BOJA de 24 de diciembre de 2025) 

 

Fiestas locales. Año 2026. 

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, Seguridad y 

Salud Laboral, por la que se modifica la Resolución de 6 de octubre de 2025, de la Dirección 

General de Trabajo, Seguridad y Salud Laboral, por la que se publica la relación de fiestas 

locales de los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2026. 

 

(BOJA de 24 de diciembre de 2025) 

 

Tercer Sector de Acción Social. 

LEY 6/2025, de 22 de diciembre, del Tercer Sector de Acción Social de Andalucía. 

 

(BOJA de 30 de diciembre de 2025) 

 

Proyectos de innovación empresarial. Subvenciones. 

EXTRACTO de la Resolución de 27 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Fomento 

de la Innovación, por la que se convoca para el ejercicio 2025, en régimen de concurrencia 

competitiva, la concesión de subvenciones para proyectos de innovación empresarial, al amparo 

de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para fomentar actuaciones de 

innovación y desarrollo tecnológico en las empresas, los clústeres de innovación y los centros 

tecnológicos en Andalucía (Orden de 10 de febrero de 2025, línea 3). 

 
Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente a la publicación en 
BOJA de esta resolución hasta el 18 de marzo de 2026. No serán admitidas a 
trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas. 

 

(BOJA de 30 de diciembre de 2025) 
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Mujeres víctimas de violencia de género. Ayudas. Ejercicio 2026. 

EXTRACTO de la Resolución de 30 de diciembre de 2025, de la Dirección del Instituto 

Andaluz de la Mujer, por la que se efectúa, mediante tramitación anticipada, la convocatoria de 

ayudas económicas, en régimen de concurrencia no competitiva, a mujeres víctimas de violencia 

de género, para el ejercicio 2026. 

 
El plazo de presentación de las solicitudes será a partir del día 1 de enero de 
2026 hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

(BOJA de 30 de diciembre de 2025) 

 

Presupuestos. Año 2026. 

LEY 8/2025, de 22 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

para el año 2026. 

 

(BOJA de 31 de diciembre de 2025) 

 

 

ARAGÓN 

 

Programa Formación con Empleo. Subvenciones.  

EXTRACTO de la Orden EMC/1816/2025, de 4 de diciembre, por la que se aprueba la 

convocatoria anticipada, destinada a la concesión de subvenciones públicas para la ejecución del 

Programa Formación con Empleo. 

 
La solicitud podrá presentarse desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el "Boletín Oficial de Aragón", y hasta el día 30 de junio 
de 2026 

 

(BOA de 24 de diciembre de 2025) 

 

Tiempos de trabajo, jornada y horarios de los centros del Servicio Aragonés de Salud.  

ORDEN SAN/1828/2025, de 11 de diciembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 10 de 

diciembre de 2025, del Gobierno de Aragón, por el que otorga la aprobación expresa y formal, 

ratificándolo, al Acuerdo alcanzado en la Mesa Sectorial de Sanidad el día 10 de octubre de 

2025, sobre tiempos de trabajo, jornada y horarios de los centros del Servicio Aragonés de 

Salud. 

 

(BOA de 26 de diciembre de 2025) 

 

 

ASTURIAS 

 

Consejería de Salud.  

DECRETO 122/2025, de 11 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica 

de la Consejería de Salud.  

 

(BOPA de 24 de diciembre de 2025) 

 

Órganos de dirección y gestión del Servicio de Salud. 
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DECRETO 123/2025, de 11 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica 

de los órganos de dirección y gestión del Servicio de Salud del Principado de Asturias.  

 

(BOPA de 24 de diciembre de 2025) 

 

Oferta de Empleo Público. Año 2025. 

ACUERDO de 22 de diciembre de 2025, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la 

Oferta de Empleo Público para 2025. 

 

(BOPA de 29 de diciembre de 2025) 

 

 

BALEARES 

 

Promoción de la modernización de la estructura productiva y digital de la actividad 

industrial. Subvenciones. Año 2026. 

RESOLUCIÓN del consejero de Empresa, Autónomos y Energía por la que se aprueba la 

convocatoria pública de subvenciones, mediante el procedimiento de gasto anticipado, para 

conceder ayudas destinadas a promover la modernización de la estructura productiva y digital 

de la actividad industrial dentro del ámbito territorial de las Illes Balears para el año 2026. 

 
El plazo para presentar las solicitudes empieza día 15 de enero de 2026 a las 
00.00 horas y finaliza el 15 de febrero de 2026 a las 23.59 horas. 

 

(BOIB de 18 de diciembre de 2025) 

 

Personas mayores. Programa de Turismo 2026-2027. Ayudas. 

RESOLUCIÓN de la consellera de Familias, Bienestar Social y Atención a la Dependencia por 

la que se aprueba, como expediente anticipado de gasto, la convocatoria de ayudas destinadas a 

personas mayores residentes en las islas de Menorca, Ibiza y Formentera que necesiten hacer 

desplazamientos a la isla de Mallorca para beneficiarse del Programa de Turismo del Instituto 

de Personas Mayores y Servicios Sociales 2026-2027. 

 
El periodo de presentación de las solicitudes es desde el día siguiente de la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares si esta 
fecha es posterior, hasta el día 15 de noviembre de 2027. 

 

(BOIB de 27 de diciembre de 2025) 

 

Personas con discapacidad. Centros especiales de empleo. Financiación parcial de sus 

costes salariales. Ayudas. 

RESOLUCIÓN de la consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social por la que se 

aprueba la convocatoria informativa para conceder ayudas destinadas a mantener los puestos de 

trabajo para personas con discapacidad en centros especiales de empleo mediante la 

financiación parcial de sus costes salariales, la adaptación de los puestos de trabajo y la 

eliminación de barreras arquitectónicas. 

 
Los plazos para presentar las solicitudes son los siguientes:  
a) Programas 1 y 2: costes salariales — Solicitudes de costes salariales 
generados entre el día 1 de octubre de 2025 y el día 31 de marzo de 2026: el 
plazo de presentación comprende desde el tercer día hábil siguiente al de 
haberse publicado esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Illes Balears 
hasta el día 8 de mayo de 2026. — Solicitudes de costes salariales generados  
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entre el día 1 de abril y el día 30 de junio de 2026: el plazo de presentación de 
solicitudes comprende desde el día 15 de mayo de 2026 hasta el 17 de julio de 
2026. — Solicitudes de costes salariales generados entre el día 1 de julio y el día 
30 de septiembre de 2026: el plazo de presentación de solicitudes comprende 
desde el día 14 de agosto de 2026 hasta el día 9 de octubre de 2026. En el caso 
de solicitar una subvención de costes salariales correspondientes a más de un 
mes, deberá presentarse una solicitud por cada mes. Cada solicitud debe llevar 
su propio registro de entrada.  
b) Programa 3: adaptación de puestos de trabajo y eliminación de barreras 
arquitectónicas El plazo de presentación de solicitudes comprende desde el 
tercer día hábil siguiente al de haberse publicado esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de las Illes Balears hasta el día 9 de octubre de 2026. 

 

(BOIB de 30 de diciembre de 2025) 

 

 

CANARIAS 

 

Primera Experiencia Profesional en Administraciones Públicas. Subvenciones. 
EXTRACTO de la Resolución de 10 de diciembre de 2025, de la Presidenta, por la que se 

aprueba la convocatoria anticipada para la concesión de subvenciones destinadas al desarrollo 

de proyectos de Primera Experiencia Profesional en Administraciones Públicas, con las 

Corporaciones Locales municipales o sus entidades dependientes o vinculadas de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, en el ejercicio 2026. 

 
El plazo de presentación de solicitudes se extenderá a lo largo del mes de febrero 
de 2026. 

 

(BOCA de 19 de diciembre de 2025) 

 
Programas Integrales de Empleo 2026. Subvenciones. 

EXTRACTO de la Resolución de 15 de diciembre de 2025, de la Presidenta, por la que se 

aprueba la convocatoria anticipada para la concesión de subvenciones para la puesta en práctica 

de Programas Integrales de Empleo, destinados a favorecer la integración laboral de las 

personas desempleadas en riesgo de exclusión social, en el ejercicio 2026. 

 
El plazo de presentación de solicitudes se extenderá durante todo el mes de 
febrero de 2026. 

 

(BOCA de 26 de diciembre de 2025) 

 

Presupuestos Generales para 2026. 

LEY 9/2025, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

de Canarias para 2026. 

 

(BOCA de 29 de diciembre de 2025) 

 

Prácticas no laborales del Servicio Canario de Empleo. Obligatoriedad de relación 

electrónica con Administración.  

ORDEN de 17 de diciembre de 2025, por la que se establece la obligatoriedad de relacionarse 

electrónicamente con la Administración en el procedimiento de solicitud de becas y ayudas por 

las personas desempleadas que participen en la formación y en las prácticas no laborales 

promovidas por el Servicio Canario de Empleo. 
 

(BOCA de 30 de diciembre de 2025) 
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Programas de inserción laboral. Subvenciones. 

EXTRACTO de la Resolución de 23 de diciembre de 2025, de la Presidenta, por la que se 

aprueba la convocatoria anticipada para la concesión de subvenciones destinadas al desarrollo 

de programas de inserción laboral, a través de servicios de interés general y social, por parte de 

entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, en el ejercicio 2026. 

 
El plazo de presentación de solicitudes se extenderá durante todo el mes de 
febrero de 2026. 

 

(BOCA de 31 de diciembre de 2025) 

 

Proyectos de empleo-formación. Personas paradas de larga duración. Subvenciones. 

EXTRACTO de la Resolución de 24 de diciembre de 2025, de la Presidenta, por la que se 

aprueba la convocatoria anticipada para la concesión de subvenciones destinadas al desarrollo 

de proyectos de empleo-formación, en colaboración con las Corporaciones Locales municipales 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, dirigidos a mejorar la empleabilidad de las personas 

paradas de larga duración, en el ejercicio 2026. 

 
El plazo de presentación de solicitudes se extenderá durante todo el mes de 
febrero de 2026. 

 

(BOCA de 31 de diciembre de 2025) 

 

 

CANTABRIA 

 

Artesanía. Ayudas. Año 2026. 

ORDEN IND/55/2025, de 10 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 

2026 de las ayudas a la artesanía en Cantabria. 

 
El plazo para la presentación de la solicitud y de su documentación 
complementaria estará abierto desde el 2 de enero de 2026 hasta el 31 de julio 
de 2026. 

 

(BOC de 19 de diciembre de 2025) 

 

 

CASTILLA-LA MANCHA 

 

Emergencia Social. Ayudas. 

RESOLUCIÓN de 10/12/2025, de la Viceconsejería de Servicios y Prestaciones Sociales, por la 

que se convocan, para el año 2026, las ayudas de emergencia social en Castilla-La Mancha. 

Extracto BDNS (Identif.): 874760. 

 
El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el 2 de enero de 
2026 hasta el final del ejercicio o el agotamiento del crédito si es anterior. 

 

(DOCM de 18 de diciembre de 2025) 

 

Ingreso mínimo vital. Ayudas. 

RESOLUCIÓN de 10/12/2025, de la Viceconsejería de Servicios y Prestaciones Sociales, por la 

que se convocan, para el año 2026, los procedimientos de renovación y de renovación  
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excepcional, destinados a las personas beneficiarias de las ayudas del ingreso mínimo de 

solidaridad. Extracto BDNS (Identif.): 874739. 

 
El plazo de presentación de solicitudes de renovación y renovación excepcional 
estará abierto desde el día 2 de enero de 2026 hasta el final del ejercicio o el 
agotamiento del crédito si es anterior. 

 

(DOCM de 18 de diciembre de 2025) 

 

Diálogo social y negociación colectiva. Planes de formación. Subvenciones. 

RESOLUCIÓN de 16/12/2025, de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía 

Social, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la financiación de 

planes de formación dirigidos a la mejora del diálogo social y la negociación colectiva en el 

ámbito de Castilla-La Mancha para el ejercicio 2026. Extracto BDNS (Identif.): 875949. 

 
Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 20 días, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha. 

 

(DOCM de 29 de diciembre de 2025) 

 

Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 2026. 

LEY 5/2025, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha para 2026. 

 

(DOCM de 29 de diciembre de 2025) 

 

 

CASTILLA Y LEÓN 

 

Retribuciones en el sector público para 2025 y 2026. Incremento. 

DECRETO-LEY 3/2025, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el incremento de las 

retribuciones para 2025 y 2026 en el ámbito del sector público de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León. 

 

(BOCL de 22 de diciembre de 2025) 

 

Policía sanitaria mortuoria. 

DECRETO 21/2025, de 18 de diciembre, por el que se regula la policía sanitaria mortuoria en la 

Comunidad de Castilla y León. 

 

(BOCL de 22 de diciembre de 2025) 

 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. Modificación. 

ORDEN FAM/1477/2025, de 22 de diciembre, por la que se modifica la Orden FAM/6/2018, de 

11 de enero, por la que se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 

la Dependencia en Castilla y León, el cálculo de la capacidad económica y las medidas de 

apoyo a las personas cuidadoras no profesionales. 

 

(BOCL de 29 de diciembre de 2025) 
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Mejora de los lugares de trabajo. Subvenciones. 

EXTRACTO de la Orden de 23 de diciembre de 2025, de la Consejería de Industria, Comercio 

y Empleo, por la que se convocan, para 2026, subvenciones públicas dirigidas a la realización 

inversiones para la mejora de los lugares de trabajo en los centros de trabajo de Castilla y León 

 
El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día 28 de enero de 2026 y 
finalizará el 27 de febrero de 2026, ambos inclusive. 

 

(BOCL de 29 de diciembre de 2025) 

 

Mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. Subvenciones. 

EXTRACTO de la Orden de 23 de diciembre de 2025, de la Consejería de Industria, Comercio 

y Empleo, por la que se convocan, para 2026, subvenciones públicas dirigidas a la mejora de las 

condiciones de seguridad y salud en el trabajo, a través de la adquisición, adaptación o 

renovación de equipos de trabajo en centros de trabajo de Castilla y León. 

 
El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día 28 de enero de 2026 y 
finalizará el 27 de febrero de 2026, ambos inclusive. 

 

(BOCL de 29 de diciembre de 2025) 

 

Retirada de cubiertas que contengan amianto en centros de trabajo. Subvenciones. 

EXTRACTO de la Orden de 23 de diciembre de 2025, de la Consejería de Industria, Comercio 

y Empleo, por la que se convocan, para el año 2026, subvenciones públicas dirigidas a la 

retirada segura y la sustitución de cubiertas ligeras que contengan materiales con amianto en los 

centros de trabajo de Castilla y León. 

 
El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el 14 de enero de 2026 y 
finalizará el 13 de febrero de 2026, ambos inclusive. 

 

(BOCL de 29 de diciembre de 2025) 

 

Bienestar laboral en centros de trabajo. Subvenciones. 

EXTRACTO de la Orden de 23 de diciembre de 2025, de la Consejería de Industria, Comercio 

y Empleo, por la que se convocan, para el año 2026, subvenciones públicas dirigidas a la 

realización de acciones que contribuyan al bienestar laboral en centros de trabajo de Castilla y 

León. 

 
El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día 28 de enero de 2026 y 
finalizará el 27 de febrero de 2026, ambos inclusive. 

 

(BOCL de 29 de diciembre de 2025) 

 

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Ayudas para personas desempleadas. 

EXTRACTO de la Resolución de 25 de diciembre de 2025, de la Presidencia del Servicio 

Público de Empleo de Castilla y León, por la que se convocan becas y ayudas para personas 

desempleadas que participen en la oferta formativa asociada al Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales prevista en la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, para el 

año 2026. 
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Las solicitudes se presentarán en el plazo de diez días computado desde el día 
siguiente al de la finalización de la acción formativa o la baja justificada del 
alumno/a en la misma. 

 

(BOCL de 30 de diciembre de 2025) 

 

Becas y ayudas para personas desempleadas que participen en oferta formativa. 

EXTRACTO de la Resolución de 25 de diciembre de 2025, de la Presidencia del Servicio 

Público de Empleo de Castilla y León, por la que se convocan becas y ayudas para personas 

desempleadas que participen en la oferta formativa prevista en la Orden TMS/368/2019, de 28 

de marzo, para el año 2026. 

 
Las solicitudes se presentarán en el plazo de diez días computado desde el día 
siguiente al de la finalización de la acción formativa o la baja justificada del 
alumno/a en la misma. 

 

(BOCL de 30 de diciembre de 2025) 

 

Fomento del relevo en actividad por cuenta propia. Subvenciones. 

EXTRACTO de la Orden de 23 de diciembre de 2025, de la Consejería de Industria, Comercio 

y Empleo, por la que se convocan las subvenciones para el año 2026 destinadas al fomento del 

relevo en la actividad por cuenta propia en Castilla y León, con especial atención al impulsado 

por mujeres autónomas (Relevacyl Autoempleo). 

 
El plazo para la presentación de solicitudes se extenderá desde el día 15 de 
enero de 2026 hasta el 15 de octubre de 2026, incluido. 

 

(BOCL de 31 de diciembre de 2025) 

 

Fomento del espíritu emprendedor, especialmente femenino. Subvenciones. 

EXTRACTO de la Orden de 23 de diciembre de 2025, de la Consejería de Industria, Comercio 

y Empleo, por la que se convocan las subvenciones destinadas al fomento del espíritu 

emprendedor para garantizar el relevo productivo con especial atención al emprendimiento 

femenino, a través de las organizaciones representativas del trabajo autónomo y del 

emprendimiento colectivo de la economía social (Relevacyl Emprendimiento). 

 
El plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde el 4 de mayo de 2026 
hasta el 15 de octubre de 2026, incluido. 

 

(BOCL de 31 de diciembre de 2025) 

 

 

CATALUÑA 

 

Calendario de fiestas locales. Año 2026. 

ORDEN EMT/208/2025, de 11 de diciembre, por la que se establece el calendario de fiestas 

locales en Cataluña para el año 2026. 

 

(DOGC de 17 de diciembre de 2025) 

 

Departamento de Salud. 
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RESOLUCIÓN SLT/4649/2025, de 12 de diciembre, por la que se crea el Programa temporal de 

apoyo al despliegue e implantación en Cataluña del proyecto europeo PREVENT. 

 

(DOGC de 17 de diciembre de 2025) 

 

Departamento de Salud. 

RESOLUCIÓN SLT/4648/2025, de 13 de diciembre, por la que se crea el Programa temporal de 

salud comunitaria en el territorio. 

 

(DOGC de 17 de diciembre de 2025) 

 

Ocupación de personas trabajadoras con discapacidad en centros especiales de empleo. 

Subvenciones. Año 2026. 

RESOLUCIÓN EMT/4670/2025, de 12 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria 

anticipada de subvenciones para el apoyo a la ocupación de personas trabajadoras con 

discapacidad en centros especiales de empleo (línea 1 - apoyo salarial a personas con 

discapacidad contratadas en centros especiales de empleo) para el año 2026 (ref. BDNS 

875480). 

 
Los plazos de presentación del formulario de solicitud y de la justificación, con la 
documentación anexa incluida, son los siguientes: 
Primer periodo de solicitud (actuaciones del 1.10.2025 al 31.12.2025): de las 9:00 
horas del 21 de enero a las 14:00 horas del 30 de enero de 2026. 
Segundo periodo de solicitud (actuaciones del 1.1.2026 al 30.4.2026): de las 9:00 
horas del 6 de mayo a las 14:00 horas del 15 de mayo de 2026. 
Tercer periodo de solicitud (actuaciones del 1.5.2026 al 30.9.2026): de las 9:00 
horas del 19 de octubre a las 14:00 horas del 23 de octubre de 2026. 
Las solicitudes de subvención deben presentarse de manera telemática y según 
los modelos que están disponibles en el portal corporativo de tramitación Canal 
Empresa y en la plataforma EACAT, la extranet de las administraciones públicas 
catalanas. 

 

(DOGC de 18 de diciembre de 2025) 

 

Instituto Catalán de la Salud. 

RESOLUCIÓN SLT/4688/2025, de 12 de diciembre, por la que se publica la revisión de precios 

públicos correspondientes a los servicios sanitarios que presta el Instituto Catalán de la Salud. 
 

(DOGC de 19 de diciembre de 2025) 

 

Impulso y apoyo al emprendimiento. Subvenciones. Año 2026. 

RESOLUCIÓN EMT/4691/2025, de 12 de diciembre, por la que se hace pública la convocatoria 

anticipada para el año 2026 de subvenciones para el impulso y el apoyo del emprendimiento, 

programa Emprèn Cat (ref. BDNS 875511). 

 
El plazo de presentación del formulario de solicitud, con la documentación anexa 
incluida, empezará a las 9.00 h del 7 de enero de 2026 y finalizará a las 14:00 h 
del 15 de enero de 2026. 

 

(DOGC de 19 de diciembre de 2025) 

 

Inversión en locales destinados al desarrollo de actividades de educación en el tiempo 

libre. Subvenciones. Año 2026. 
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RESOLUCIÓN DSI/4736/2025, de 17 de diciembre, por la que se abre la convocatoria pública 

anticipada para 2026 derivada de la Orden DSO/257/2023, de 22 de noviembre, por la que se 

aprueban las bases que deben regir la convocatoria de subvenciones a proyectos de inversión en 

locales destinados al desarrollo de actividades de educación en el tiempo libre por parte de 

entidades sin ánimo de lucro. 

 
El plazo para presentar el formulario de solicitud, junto con los anexos 
correspondientes que lo acompañan, empieza a las 9.00 horas del primer día 
hábil siguiente al de la publicación de la convocatoria y finaliza a las 15.00 horas 
del decimoquinto día hábil contado desde el inicio del plazo. 

 

(DOGC de 23 de diciembre de 2025) 

 

Personas preferentemente desocupadas. Realización de acciones formativas con 

compromiso de contratación. Subvenciones. Año 2026. 

RESOLUCIÓN EMT/4742/2025, de 17 de diciembre, por la que se abre la convocatoria 

anticipada para el año 2026 de las subvenciones destinadas al Programa Forma e Inserta, para la 

realización de acciones formativas con compromiso de contratación para personas 

preferentemente desocupadas (SOC-FI). 

 
El plazo de presentación de las solicitudes se inicia el 26 de febrero de 2026 y 
finaliza el 30 de octubre de 2026. 

 

(DOGC de 23 de diciembre de 2025) 

 

Personas trabajadoras desempleadas que participan en acciones de formación profesional 

para el empleo. Ayudas. Año 2026. 

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2025, por la que se abre la convocatoria anticipada para 

el año 2026 de ayudas y becas a las personas trabajadoras desempleadas que participan en 

acciones de formación profesional para el empleo promovidas por el Consorcio para la 

Formación Continua de Cataluña (ref. BDNS 876258). 

 
El plazo de presentación del formulario de solicitud, con la documentación anexa 
incluida, se inicia el día 30 de enero de 2026 a las 9.00 horas y finaliza el 15 de 
octubre de 2026 a las 14.00 horas. 

 

(DOGC de 23 de diciembre de 2025) 

 

Promoción del emprendimiento territorial especializado (Programa Primer de 

preaceleración). Subvenciones. Año 2026. 

RESOLUCIÓN EMT/4765/2025, de 18 de diciembre, por la que se hace pública la convocatoria 

anticipada de subvenciones del año 2026 para la financiación del Programa para promover el 

emprendimiento territorial especializado (Programa Primer de preaceleración). 

 
El plazo de presentación de solicitudes se inicia a las 09:00 horas del día 7 de 
enero de 2026 y finaliza a las 14:00 horas del día 15 de enero de 2026. 

 

(DOGC de 24 de diciembre de 2025) 

 

Departamento de Educación y Formación Profesional. 

DECRETO 273/2025, de 23 de diciembre, de reestructuración del Departamento de Educación 

y Formación Profesional. 
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(DOGC de 29 de diciembre de 2025) 

 

Departamento de Igualdad y Feminismo. 

DECRETO 274/2025, de 23 de diciembre, de reestructuración del Departamento de Igualdad y 

Feminismo. 

 

(DOGC de 29 de diciembre de 2025) 

 

Programa Trabajo y Formación, para la participación de las entidades locales. 

Subvenciones. Año 2026. 

RESOLUCIÓN EMT/4794/2025, de 19 de diciembre, por la que se abre la convocatoria 

anticipada de subvenciones para el año 2026 en relación con las actuaciones del programa 

Trabajo y Formación, para la participación de las entidades locales (SOC-TRFO EELL). 

 
El plazo de presentación de solicitudes comienza el 12 de enero de 2026 y 
finaliza el 20 de febrero de 2026, ambos incluidos. 

 

(DOGC de 29 de diciembre de 2025) 

 

Programa Trabajo y Formación. Año 2026. 

RESOLUCIÓN EMT/4795/2025, de 19 de diciembre, por la que se abre la convocatoria 

anticipada para el año 2026 en relación con las actuaciones de la Línea ACOL del programa 

Trabajo y Formación (SOC-TRFO ACOL). 

 
El plazo de presentación de solicitudes comienza el 2 de enero de 2026 y finaliza 
el 30 de enero de 2026, ambos inclusive. 

 

(DOGC de 29 de diciembre de 2025) 

 

Programa Integral Plus para la inserción de personas desempleadas. Subvenciones. Año 

2026. 

RESOLUCIÓN EMT/4810/2025, de 19 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria 

anticipada de subvenciones para el año 2026 en relación con las actuaciones del programa de la 

Línea 2. Entidades contratantes. Programa Integral Plus para la inserción de personas 

desempleadas (SOC-INTEGRAL PLUS CONTRATANTES). 

 
El plazo de presentación de las solicitudes se inicia el 12 de enero y finaliza el 1 
de septiembre de 2026 a las 15 horas. 

 

(DOGC de 29 de diciembre de 2025) 

 

Vivienda. 

LEY 11/2025, de 29 de diciembre, de medidas en materia de vivienda y urbanismo. 

 

(DOGC de 31 de diciembre de 2025) 

 

Derechos de las personas LGBTI. 

LEY 13/2025, de 29 de diciembre, de los derechos de las personas LGBTI y la erradicación de 

la LGBTI-fobia. 

 

(DOGC de 31 de diciembre de 2025) 
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Reindustrialización y mantenimiento de actividad industrial en situación de dificultad. 

Ayudas. Año 2026. 

RESOLUCIÓN EMT/4841/2025, de 24 de diciembre, por la que se abre la convocatoria 

anticipada para el 2026 derivada de las bases reguladoras de la línea de ayudas a la 

reindustrialización y mantenimiento de actividad industrial en situación de dificultad en 

Cataluña. 

 
El plazo de presentación de solicitudes se inicia a las 09:00 horas del 8 de enero 
de 2026 y finaliza a las 14:00 horas del día 6 de octubre de 2026. 

 

(DOGC de 31 de diciembre de 2025) 

 

 

CEUTA 

 

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2026. 

DECRETO del Consejero de Comercio, Turismo, Empleo y Deporte, D. Nicola Cecchi Bisoni, 

por el que se autoriza la apertura de los comercios en domingos y festivos del año 2026 en la 

Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

(BOCCE de 16 de diciembre de 2025) 

 

Presupuestos Generales. Año 2026. 

APROBACIÓN definitiva del Presupuesto General de la Ciudad de Ceuta para 2026. 

 

(BOCCE de 26 de diciembre de 2025) 

 

 

EXTREMADURA 

 

Calendario laboral. Fiestas locales. Año 2026. 

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

modifica el anexo de la Resolución de 15 de octubre de 2025, por la que se hace público el 

calendario laboral oficial de fiestas locales para la Comunidad Autónoma de Extremadura 

durante el año 2026.  

 

(DOE de 17 de diciembre de 2025) 

 

Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2026. 

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2025, de la Consejera, por la que se dispone la 

publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 

Junta de Extremadura por el que se fija el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de 

plazos administrativos durante el año 2026 en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

(DOE de 18 de diciembre de 2025) 

 

Cofinanciación de proyectos empresariales, mediante la captación de fondos a través de 

campañas de crowdfunding. Ayudas. 

EXTRACTO del Decreto 150/2025, de 11 de noviembre, por el que se establecen las bases 

reguladoras de un programa de ayudas dirigido a favorecer la cofinanciación de proyectos  
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empresariales, mediante la captación de fondos a través de campañas de crowdfunding, y se 

aprueba la primera convocatoria. 

 
Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente de la publicación de la convocatoria, junto con el presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura (https://doe.juntaex.es). 

 

(DOE de 22 de diciembre de 2025) 

 

Integración social de menores y jóvenes. Subvenciones. Año 2026. 

EXTRACTO de la Resolución de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 

concesión de subvenciones destinadas a la integración social de menores y jóvenes que 

pertenecen o han pertenecido al Sistema de Protección de Menores de la Junta de Extremadura 

mediante su incorporación o mantenimiento en el mercado laboral para el año 2026. 

 
El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente a la 
publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de 
convocatoria y del presente extracto, finalizando el 30 de noviembre de 2026. 

 

(DOE de 22 de diciembre de 2025) 

 

Personas físicas con diagnóstico de esclerosis lateral amiotrófica. Ayudas. Ejercicio 2026. 

EXTRACTO de la Resolución de 28 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, por la que 

se aprueba la convocatoria de concesión de las ayudas económicas de carácter social destinadas 

a las personas físicas con diagnóstico de esclerosis lateral amiotrófica (en adelante, ELA) en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2026. 

 
Las personas interesadas, una vez publicada simultáneamente en el Diario Oficial 
de la Comunidad Autónoma (http://doe.juntaex.es) la resolución de la 
convocatoria y su extracto, podrán formular su solicitud desde el 1 de enero de 
2026 hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

(DOE de 23 de diciembre de 2025) 

 

Apoyo a empresas y autónomos en materia de relevo empresarial. Subvenciones. 

EXTRACTO de la convocatoria de las subvenciones públicas para el apoyo a empresas y 

autónomos en materia de relevo empresarial. Línea 1 de las ayudas para la lucha contra la 

despoblación en los núcleos de población de zonas rurales con especiales dificultades 

demográficas dentro del Plan de Acción "Yo Re-pueblo" y el Fondo de Cohesión Territorial. 

 
El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura. Las solicitudes pueden realizarse en la siguiente dirección 
electrónica: https://www.juntaex.es/w/0726025. 

 

(DOE de 24 de diciembre de 2025) 

 

Fomento del empleo de las personas en situación de exclusión social. Subvenciones. 

Ejercicio 2026. 

EXTRACTO de la Resolución de 5 de diciembre de 2025, de la Secretaría General, por la que 

se aprueba la convocatoria de las subvenciones para el fomento del empleo de las personas en 

situación de exclusión social a través de empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, correspondiente al ejercicio 2026. 
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Durante la vigencia de la convocatoria que será de un año a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la resolución de la convocatoria y del presente 
extracto en el DOE, las entidades interesadas deberán presentar la solicitud 
dentro del plazo siguiente:  
Programa I, II, y III: de forma mensual durante el periodo de vigencia de la 
convocatoria. El plazo de solicitud será de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la finalización del mes por el que solicita la subvención.  
Programa IV: el plazo de solicitud será de dos meses desde la realización de la 
contratación o desde la fecha de alta como autónomo/a, durante el periodo de 
vigencia de la convocatoria. 

 

(DOE de 26 de diciembre de 2025) 

 

Hijos e hijas en situación de orfandad como consecuencia de la violencia de género. 

Ayudas. Año 2026. 

EXTRACTO de la Resolución de 12 de diciembre de 2025 por la que se aprueban las ayudas 

económicas destinadas a hijos e hijas en situación de orfandad como consecuencia de la 

violencia de género correspondiente al año 2026. 

 
Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria correspondiente y su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura y hasta el 15 de noviembre de 2026. 

 

(DOE de 26 de diciembre de 2025) 

 

Formación Profesional Continua. Subvenciones. 

EXTRACTO de la Resolución de 16 de diciembre de 2025, de la Secretaría General, por la que 

se aprueba la convocatoria de 2026 de becas y ayudas a personas trabajadoras desempleadas que 

participen en acciones formativas y prácticas profesionales no laborales incluidas en la oferta 

formativa del Servicio Extremeño Público de Empleo dirigida prioritariamente a personas 

trabajadoras ocupadas. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la Orden de 23 de septiembre 
de 2020, las solicitudes de becas y ayudas deberán presentarse en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la finalización de la 
acción o grupo formativo y/o de las prácticas profesionales no laborales. En el 
caso de abandono del curso y/o prácticas profesionales no laborales por causa 
justificada, por enfermedad o colocación laboral, la solicitud deberá presentarse 
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de efectividad de dicho abandono. 

 

(DOE de 31 de diciembre de 2025) 

 

 

GALICIA 

 

Mujeres que sufren violencia de género. Prestación periódica. Año 2026. 

EXTRACTO de la Orden de 10 de diciembre de 2025 por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de la prestación periódica para mujeres que sufren violencia de 

género y se procede a su convocatoria para el año 2026 (código de procedimiento SI434A). 

 
El plazo para la presentación de solicitudes comenzará transcurridos cinco días 
hábiles desde la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia y 
permanecerá abierto hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

(DOG de 23 de diciembre de 2025) 
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Presupuestos generales. Año 2026. 

LEY 4/2025, de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 

Galicia para el año 2026. 

 

(DOG de 31 de diciembre de 2025) 

 

Medidas fiscales y administrativas. 

LEY 5/2025, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas. 

 

(DOG de 31 de diciembre de 2025) 

 

 

LA RIOJA 

 

Proyectos experienciales de empleo y formación. Subvenciones. 

ORDEN EDE/81/2025, de 15 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones para la realización de proyectos experienciales de empleo y 

formación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja, así como para la concesión de 

becas a las personas participantes. 

 

(BOR de 17 de diciembre de 2025) 

 

Presupuestos Generales. Año 2026. 

LEY 8/2025, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja para el año 2026. 

 

(BOR de 30 de diciembre de 2025) 

 

Medidas Fiscales y Administrativas. Año 2026. 

LEY 9/2025, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2026. 

 

(BOR de 30 de diciembre de 2025) 

 

 

MADRID 

 

Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles 2026. 

ACUERDO de 23 de diciembre de 2025, del Consejo de Gobierno, por el que se fija el 

calendario para el año 2026 de días inhábiles a efectos del cómputo de plazos administrativos en 

la Comunidad de Madrid. 

 

(BOCM de 24 de diciembre de 2025) 

 

Fiestas laborales de ámbito local para 2026. Modificación. 

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

modifica parcialmente la Resolución de 2 de diciembre de 2025, de la Dirección General de 

Trabajo, por la que se declaran las fiestas laborales de ámbito local en la Comunidad de Madrid 

para el año 2026. 
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(BOCM de 29 de diciembre de 2025) 

 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2026. 

LEY 6/2025, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 

año 2026. 

 

(BOCM de 29 de diciembre de 2025) 

 

Sector público. Incremento retributivo para 2025 y 2026. 

ACUERDO de 23 de diciembre de 2025, del Consejo de Gobierno, sobre incremento retributivo 

del personal al servicio del Sector Público de la Comunidad de Madrid de los ejercicios 2025 y 

2026. 

 

(BOCM de 30 de diciembre de 2025) 

 

 

MURCIA 

 

Puesta en marcha de los servicios de atención personalizada a personas desempleadas. 

Subvenciones. 

EXTRACTO de la Resolución de 9 de diciembre de 2025 de la Directora General del Servicio 

Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba, por el sistema de tramitación 

anticipada, la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a la puesta en marcha 

de los servicios de atención personalizada a personas desempleadas. 

 
El plazo de presentación de solicitudes será de quince días contados a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 

 

(BORM de 16 de diciembre de 2025) 

 

Personas mayores y personas con discapacidad. Incremento del importe de las plazas y del 

Servicio de Atención Temprana. 

LEY 4/2025, de 15 de diciembre de 2025, de incremento del importe de las plazas y del Servicio 

de Atención Temprana en los conciertos sociales y convenios de los sectores de personas 

mayores y personas con discapacidad. 

 

(BORM de 16 de diciembre de 2025) 

 

Cheque Innovación para la profesionalización de la gestión de la empresa familiar. 

Subvenciones. 

EXTRACTO de la Resolución de 16 de diciembre de 2025, del Director del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia, por delegación, por la que se modifica el plazo de 

presentación de solicitudes de la convocatoria plurianual Cheque Innovación para la 

profesionalización de la gestión de la empresa familiar. 

 
La solicitud de subvención se encuentra disponible en los modelos normalizados 
que se facilitan en la dirección de la sede electrónica del INFO 
https://sede.institutofomentomurcia.es y podrá presentarse desde las 9:00 horas 
del día siguiente de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y hasta las 23:59 horas del día 31 de marzo de 
2026. Los modelos normalizados necesarios para la posterior justificación se  
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facilitarán igualmente en la citada dirección de la sede electrónica del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia.  

 

(BORM de 19 de diciembre de 2025) 

 

Incentivo de la contratación de servicios de innovación y competitividad por las Pymes 

regionales (cheque sostenibilidad). Subvenciones. 

EXTRACTO de la Resolución de 16 de diciembre de 2025, del Director del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia, por delegación, por la que se modifica el plazo de 

presentación de solicitudes de la convocatoria para incentivar la contratación de servicios de 

innovación y competitividad por las Pymes regionales (cheque sostenibilidad). 

 
La solicitud de subvención se encuentra disponible en los modelos normalizados 
que se facilitan en la dirección de la sede electrónica del INFO 
https://sede.institutofomentomurcia.es y podrá presentarse desde las 9:00 horas 
del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, hasta el día 31 de marzo de 2026, ambos 
inclusive, salvo que con carácter previo se hubiera agotado el crédito disponible 
para esta convocatoria. Los modelos normalizados necesarios para la posterior 
justificación se facilitarán igualmente en la citada dirección de la sede electrónica 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 

 

(BORM de 19 de diciembre de 2025) 

 

Incentivo de la contratación de servicios de innovación y competitividad por las Pymes 

Regionales (Cheque Europa). Subvenciones. 

EXTRACTO de la Resolución de 16 de diciembre de 2025, del Director del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia, por delegación, por la que se modifica el plazo de 

presentación de solicitudes de la convocatoria para incentivar la contratación de servicios de 

innovación y competitividad por las Pymes Regionales (Cheque Europa). 

 
La solicitud de subvención se encuentra disponible en los modelos normalizados 
que se facilitan en la dirección de la sede electrónica del INFO 
https://sede.institutofomentomurcia.es y podrá presentarse desde las 9:00 horas 
del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, hasta el día 31 de marzo de 2026, ambos 
inclusive, salvo que con carácter previo se hubiera agotado el crédito disponible 
para esta convocatoria. Los modelos normalizados necesarios para la posterior 
justificación se facilitarán igualmente en la citada dirección de la sede electrónica 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 

 

(BORM de 19 de diciembre de 2025) 

 

Incentivo de la contratación de servicios de innovación y competitividad por las Pymes 

Regionales (Cheque Inversión). Subvenciones. 

EXTRACTO de la Resolución de 16 de diciembre de 2025, del Director del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia, por delegación, por la que se modifica el plazo de 

presentación de solicitudes de la convocatoria para incentivar la contratación de servicios de 

innovación y competitividad por las Pymes Regionales (Cheque Inversión). 

 
La solicitud de subvención se encuentra disponible en los modelos normalizados 
que se facilitan en la dirección de la sede electrónica del INFO 
https://sede.institutofomentomurcia.es y podrá presentarse desde las 9:00 horas 
del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, hasta el día 31 de marzo de 2026, ambos 
inclusive, salvo que con carácter previo se hubiera agotado el crédito disponible 
para esta convocatoria. Los modelos normalizados necesarios para la posterior 
justificación se facilitarán igualmente en la citada dirección de la sede electrónica 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 
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(BORM de 19 de diciembre de 2025) 

 

Internacionalización de las empresas. Ayudas. 

EXTRACTO de la Resolución de 16 de diciembre de 2025, del Director del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia, por delegación, por la que se modifica el plazo de 

presentación de solicitudes de la convocatoria plurianual de las ayudas dirigidas a la 

internacionalización de las empresas de la Región de Murcia. 

 
La solicitud de subvención se encuentra disponible en los modelos normalizados 
que se facilitan en la dirección: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto y podrá 
presentarse desde las 9 horas del día siguiente a la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el BORM y hasta el día 31 de marzo de 2026, salvo que con 
carácter previo se hubiera agotado el presupuesto de la Convocatoria con arreglo 
a lo previsto en el apartado 2 del artículo 12 de la citada Orden de 22 de 
diciembre de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa. 

 

(BORM de 19 de diciembre de 2025) 

 

Pymes con personalidad jurídica. Apoyo a inversiones productivas y tecnológicas. Ayudas. 

EXTRACTO de la Resolución de 22 de diciembre de 2025, de la Presidenta del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia, por la que se aprueba la convocatoria de tramitación 

anticipada para pymes con personalidad jurídica para el apoyo a inversiones productivas y 

tecnológicas. 

 
La solicitud de subvención se encuentra disponible en los modelos normalizados 
que se facilitan en la dirección: www.institutofomentomurcia.es/ infodirecto y 
podrá presentarse desde las 9 horas del 12 de enero de 2026 y hasta las 23:59 
horas del 12 de marzo de 2026. 

 

(BORM de 27 de diciembre de 2025) 

 

Pymes personas físicas o pymes comunidades de bienes. Apoyo a inversiones productivas y 

tecnológicas. Ayudas. 

EXTRACTO de la Resolución de 22 de diciembre de 2025, de la Presidenta del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia, por la que se aprueba la convocatoria de tramitación 

anticipada para pymes personas físicas o pymes comunidades de bienes para el apoyo a 

inversiones productivas y tecnológicas. 

 
La solicitud de subvención se encuentra disponible en los modelos normalizados 
que se facilitan en la dirección: www.institutofomentomurcia.es/ infodirecto y 
podrá presentarse desde las 9 horas del 12 de enero de 2026 y hasta las 23:59 
horas del 12 de marzo de 2026. 

 

(BORM de 27 de diciembre de 2025) 

 

Fomento de la innovación y el emprendimiento. Ayudas. 

EXTRACTO de la Resolución de 22 de diciembre de 2025, de la Presidenta del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia, de convocatoria de tramitación anticipada para incubadoras de 

ayudas dirigidas a fomentar la innovación y el emprendimiento. 

 
La solicitud de subvención se encuentra disponible en los modelos normalizados 
que se facilitan en la dirección: www.institutofomentomurcia. es/infodirecto y 
podrá presentarse desde las 9 horas del día siguiente de la publicación del 
extracto de esta convocatoria y el plazo máximo para la presentación de las 
solicitudes será de un mes desde la fecha de publicación del extracto de la 
convocatoria. 
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(BORM de 27 de diciembre de 2025) 

 

Plan de Urgencias de Oficinas de Farmacia. Año 2026. 

ORDEN de la Consejería de Salud, por la que se aprueba el Plan de Urgencias de Oficinas de 

Farmacia en la Región de Murcia, para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2026. 

 

(BORM de 31 de diciembre de 2025) 

 

 

NAVARRA 

 

Emergencia 

ORDEN FORAL 78/2025, de 9 de diciembre, de la consejera de Interior, Función Pública y 

Justicia, por la que se aprueba el calendario laboral del año 2026 para el personal al servicio de 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 

 

(BON de 18 de diciembre de 2025) 

 

Cómputo de plazos administrativos 2026. 

DECRETO FORAL 145/2025, de 18 de diciembre, por el que se declaran los días inhábiles en 

el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra a efectos de cómputo de plazos para el año 2026.  

 

(BON de 31 de diciembre de 2025) 

 

Presupuestos Generales para el año 2026. 

LEY FORAL 16/2025, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para el año 

2026. 

 

(BON de 31 de diciembre de 2025) 

 

 

VALENCIA 

 

Horarios de espectáculos, actividades y establecimientos públicos para el año 2026.  

ORDEN 3/2025, de 24 de noviembre, de la Conselleria de Emergencias e Interior, por la que se 

regulan los horarios de espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades 

socioculturales y establecimientos públicos para el año 2026. 

 

(DOGV de 22 de diciembre de 2025) 

 


